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Señora  

JUEZ SEGUNDA CIVIL  MUNICIPAL  DE POPAYÁN    

E.   S.  D.  

 

 

REF.:  EXCEPCIONES DE FONDO 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR        

DEMANDANTE:  BANCO DE BOGOTÁ S.A.       

DEMANDADO: DIOMIRA HOYOS CAICEDO        

RADICACIÓN 2019-00371 

 

 

GLORIA ESTELLA CRUZ ALEGRÍA, Abogada en ejercicio, portadora de la Tarjeta 

Profesional No. 148457 del C. S. de la J, mayor y vecina de Popayán, identificada como 

aparece al pie de mi correspondiente firma, en mi condición de apoderada judicial de la 

señora DIOMIRA HOYOS CAICEDO, dentro del proceso de la referencia, dentro del 

término legal me permito presentar EXCEPCIONES DE FONDO. 

 

PRIMERA: INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN. 

 

1.- Señala mi mandante que en el mes de agosto de 2013 el demandante le otorgó 

un crédito por la suma de CIEN MILLONES DE PESOS M/CTE ($ 100.000.000) 

PAGADEROS EN 36 CUOTAS, sin embargo, fue cancelado en su totalidad en el año 

2015 por ventanilla. 

 

2.- Luego en el mes de Febrero del 2015 le realizaron un crédito por la suma de $ 

80.000.000, pagaderos a 36 cuotas el cual se descontaba de su cuenta corriente No. 

817021876 señala que lo término de pagar en el mes de marzo de 2018. 

 

3.-   Manifiesta mi mandante que en el mes de noviembre de 2019 recibió una llamada 

telefónica en donde le informaban que estaba en mora; con este requerimiento se 

acercó al Banco, que fue atendida por un asesor quien revisó el sistema y le informó 

que tenía un saldo de $ 45.000.000, sin informarle ni fecha de solicitud de crédito, ni 

fecha de desembolso. 

 

4.- Manifiesta mi mandante que el asesor le informó que el crédito había sido por la 

suma de $ 245.000.000, situación que no puede ser de recibo por cuanto el cupo 

rotativo aprobado era por $ 100.000.000. 

 

5.- El 14 de noviembre radicó ante las oficinas del Banco de Bogotá derecho de 

petición en donde señaló claramente las obligaciones que había contraído con el banco, 
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mencionando además que pese a haber cancelado las obligaciones jamás le 

devolvieron el pagare y solicitó además  su entrega. 

 

SEGUNDA: COBRO DE LO NO DEBIDO. 

 

1.- El 08 de agosto de 2013 mi mandante firmó el REGLAMENTO DEL CUPO DE 

CRÉDITO ACTIVO PYME DEL BANCO DE BOGOTA, en el que se señala que el cupo 

otorgado es por la suma de $100.000.000, también señala que para otorgar un 

desembolso debe estar cancelada cualquier deuda anterior; además de acordarse de 

que los saldos de capital se defirieron a 36 meses. 

 

2.- Lo consignado en el citado documento es coherente con la información que maneja  

mi mandante; cuando asegura que ella recibió un primer crédito el 08 de agosto de 

2013 por la suma de $ 100.000.000 pagaderos en 36 meses, que en el 2015 al haber 

cancelado esa obligación solicita un nuevo crédito por la suma de $ 80.000.000 

precisamente en el mes de febrero de 2015, cerdito que se cancelaría hasta el mes de 

marzo de 2018, fecha en que se cumplía los 36 meses, que este último crédito fue 

debitado cada pago de su cuenta corriente No. 817021876. 

 

3.-   La autorización de debitar los pagos de su cuenta le permitía tener control y 

seguridad de que se estaba cancelando el crédito de manera oportuna por lo que 

pasado el mes de marzo de 2018 notó que el banco seguía descontando dinero de su 

cuenta por lo que dejó de consignar, pues estaba convencida de haber terminado con 

el pago del crédito y con creses, pues en algunas oportunidades notó que le 

descontaban más del valor de la cuota; señala además que por ventanilla realizó una 

consignación de $ 40.000.000 para terminar rápidamente con la obligación. 

 

4.-   Ante la falta de información envió derecho de petición al Banco de Bogotá 

radicado en sus oficinas el día 07 de febrero de 2020 solicitando: 

 

“Se sirva expedir copia del PLAN DE PAGOS DE LOS DOS CRÉDITOS 

SOLICITADOS POR LA SUSCRITA. 

 

Se sirva expedir débitos realizados por el Banco de mi cuenta corriente No. 

817021876 para pagos del segundo crédito   por la suma de $ 80.000.000. 

 

Se sirva expedir constancia de desembolso de los dos créditos que el Banco 

realizó a la suscrita el 22 de agosto de 2013 por la suma de $ 100.000.000 y 

en el año 2015 por la suma de $ 80.000.000. 

 

Se expidan los extractos bancarios de mi cuenta de corriente   No. 817021876 

desde el mes de agosto de 2013 hasta el mes de agosto de 2019”. 

 

Hasta la fecha no ha sido resuelto el Derecho de Petición, por lo que es pertinente 

solicitar al Despacho se decreten estos documentos como medios de prueba para 
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determinar cuándo se hizo cada uno de los desembolsos de los créditos solicitados por 

mi mandante; y así mismo los pagos que realizó de los créditos que ella reconoce 

haber solicitado al Banco de Bogotá.  

 

5.-    Para mi mandante es claro que no le fue otorgado un tercer crédito, y que los 

dos créditos que le fueron otorgados fueron cancelados en su totalidad, por lo que la 

excepción está llamada a prosperar. 

 

   

PETICIONES 

 

1.- Se sirva DECLARAR PROBADAS LAS EXCEPCIONES PROPUESTAS. 

2.- Se declare la terminación del proceso. 
3.- Se condene en costas a la parte demandante. 
 

MEDIOS DE PRUEBA. 

DOCUMENTALES APORTADAS. 

 

1.- REGLAMENTO DEL CUPO DE CRÉDITO ACTIVO PYME DEL BANCO DE BOGOTA. 

 

2.- ANEXO 2 FONDO NACIONAL DE GARANTIAS. 

 

3.-  DERECHO DE PETICIÓN CON SELLO DE RECIBIDO del demandante para demostrar 

que mi mandante solicitó en tiempo las pruebas solicitadas y que la entidad 

demandante se ha abstenido de responder. 

 

SOLICITADAS. 

 

Teniendo en cuenta el artículo 173 del C.G.P que señala “(…) El Juez se abstendrá 

de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por medio de 

derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite, salvo 

cuando la petición no hubiese sido atendida, lo que deberá acreditarse 

sumariamente” (subrayo y resalto) 

 

Se sirva oficiar al Banco de Bogotá para que con destino a este proceso allegue los 

siguientes documentos: 

 

1.- PLAN DE PAGOS DE LOS DOS CRÉDITOS otorgados a mi mandante. 

 

2.- Se sirva expedir certificación de los débitos realizados por el Banco de 

la cuenta corriente No. 817021876 para pagos del segundo crédito   por la 

suma de $ 80.000.000, otorgado en febrero de 2015. 

 

3.- Se sirva expedir constancia de desembolso de los dos créditos que el 

Banco realizó a mi mandante el 22 de agosto de 2013 por la suma de $ 

100.000.000 y en febrero de 2015 por la suma de $ 80.000.000. 

 

4.- Se expidan los extractos bancarios de la cuenta corriente No. 

817021876 de la cual es titular mi mandante, desde el mes de agosto de 2013 

hasta el mes de agosto de 2019”. 
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TESTIMONIALES. 

 

Ruego se cite a la señora ANGELA MARIA RIVERA, quien puede ser citada a través de 

la suscrita; quien según mi mandante conoce los pormenores de las obligaciones 

contraídas con el Banco de Bogotá. 

 

 

ANEXOS. 

Los documentos relacionados en el acápite de medios de pruebas. 

 

 

Notificaciones conforme al escrito de Nulidad. 

               

De la Señora Juez, 

 

 

 

 

GLORIA ESTELLA CRUZ ALEGRIA 

C. C. Nº  25.480.346 de La Sierra  

T. P. No. 148457 del C. S. de la J. 






















